
ESTADO L I B R E ASOCIADO DE PUERTO R I C O 
GOBIERNO MUNICIPAL MUNICIPAL AUTONOMO DE GUAYNABO 

L E G I S L A T U R A MUNICIPAL 

O R D E N A N Z A 

Número 142 Serie 2005-2006 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR A L A ADMINISTRACION MUNICIPAL DE GUAYNABO 
A OTORGAR PREMIOS E N M E T A L I C O EN E L C E R T A M E N DE L A MEJOR 
DECORACION NAVIDEÑA E N L O S R E S I D E N C I A L E S PUBLICOS D E L 
MUNICIPIO DE GUAYNABO. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

E l día 23 de noviembre de 2005, da inicio la 
celebración de las festividades navideñas en el 
Municipio de Guaynabo. 

L a Administración Municipal de Guaynabo tiene 
interés de motivar y estimular a los residentes de 
nuestros residenciales públicos para que decoren 
los mismos con motivos alusivos a ésta época 
navideña. 

POR CUANTO: Esta Administración ha establecido un certamen 
para los residenciales que tengan las mejores 
decoraciones navideñas. 

POR CUANTO: Los residenciales que participarán en dicho 
certamen son los siguientes: 

a) Villas de Mabó 
b) L a Rosaleda 
c) Jardines de Guaynabo 
d) Rafael Martínez Nadal 
e) Zenón Díaz Valcárcel 
f) Los Alamos 

POR CUANTO: En ánimo de estimular y promover la mayor 
participación de nuestros compueblanos 
en este certamen se otorgarán tres (3) donativos 
a los tres residenciales con mejores decoraciones 
navideñas. 

POR CUANTO Estos donativos se otorgarán de la siguiente 
manera: 

POR CUANTO: 

a) Un Primer Premio de quinientos dólares 
($500.00). 

b) Un Segundo Premio de trescientos dólares 
($300.00). 

c) Un Tercer Premio de doscientos dólares 
($200.00). 

L a Junta de Residentes será quien reciba el 
premio el cual será utilizado en actividades que 
redunden en beneficio de la comunidad. 
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POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

L a evaluación para el otorgamiento de los 
premios antes indicados será realizada por un 
Comité compuesto por cinco (5) personas de la 
comunidad guaynabeña nombradas por el 
Alcalde. 

Los criterios que utilizará el Comité para la 
evaluación en el otorgamiento de los premios 
serán los siguientes: 

a) L a participación comunitaria 
b) E l mensaje de navidad 
c) L a originalidad 
d) E l colorido 

POR TANTO: ORDENASE POR ESTA L E G I S L A T U R A 
MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO 
R I C O , REUNIDA EN SESION ORDINARIA 
HOY DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2005. 

Sección Ira. : 

Sección 2da. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, a la 
Administración Municipal de Guaynabo a 
otorgar tres premios en metálico a los tres 
residenciales con mejor decoración navideña y a 
ser distribuidos de la siguiente manera: un 
Primer Premio de $500.00; un Segundo Premio 
de $300.00; y, un Tercer Premio de $200.00. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, a la 
Administración Municipal de Guaynabo a 
nombrar a las personas que integrarán el Comité 
para evaluar las decoraciones navideñas 
realizadas en los residenciales del Municipio de 
Guaynabo. 

Sección 3ra. Autorizar, como por la presente se autoriza, a la 
Directora de Finanzas de este Municipio a 
cargar dichos gastos a la Partida 
01/D14/009.000.II2/9484 - Otros Festivales o 
Actividades. 

Sección 4ta. Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, 
comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a 
las agencias estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

'residente Secretaria ^ 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el da Y 
de diciembre de 2005. / / 

Alcalde 
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C E R T I F I C A C I O N 

JO, SRA. ASUNCION CASTRO DE LOTEZ, Secretaria de ía Legislatura 
Municipaí de QuaynaBo, Tuerto Rico, por medio de ía presente certifico que ía que 
antecede es una copia fieí y e?(acta de ía Ordenanza Num. 142, Serie 2005-2006, 
aproBada por ía Legislatura Municipal de QuaynaBo, Tuerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria deí día 29 de noviembre de 2005. 

CERTIFICO, ADEMAS, que ía misma fue aproBada por unanimidad de íos 
miembros presentes en dicha sesión, ios Hons. 

Antonio Luis Soto Torres Caríos M. Santos Otero 
Sara Nieves Coíón Caríos Juan Áívarez Qonzáíez 
Juanita Lebrón Román Ramón Ruiz Sánchez 
Quiííermo UrBina Machuca Esther Rivera Ortiz 
Juan Berrios Arce Luis Caríos Maldonado Tadiíía 
Javier Capestany Figueroa Aida M. Márquez iBáñez 
Carmen (Báez Tagán Miguel A. Negrón Rivera 
Adoífo A. Rgdríguez Burgos 

Fue aproBada por eídíon. Ríéctor O'Neiíí Qarcía, Aícaíde, eídía 8 de diciembre 
de 2005. 

ENTESTIMONIO DE TODO LO CUAL, íiBro ía presente certificación Bajo 
mi firma y eíseíío oficiaíde esta municipaíidad de QuaynaBo, Tuerto Rico, eídía 8 deí 
mes de diciembre de 2005. 

Secretaria Legisíatura Municipaí 
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